
 

   

 REALIZADA POR EL JUZGADO SEGUNDO (2°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  SOACHA-CUNDINAMARCA 
 

 
     

 
ACTA DE REPARTO 

 
DIA   MARTES 

 
FECHA   TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE  (2020) 

 
      

 

            

 

GRUPO 13 
DIVISORIO 

 FECHA RAD. PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  
CORRESPONDIÓ AL 

JUZGADO  
 

 

8/10/20 DIVISORIO 
LUZ MARINA MARTINEZ 

MANRIQUE 
JORGE ALEXANDER ALFONSO 

BEJARANO 
2º PC 

 
     

 
EN PUERTAS EL  JUZGADO 3º PEQUEÑAS CAUSAS  SOACHA  

 

 

 
 

CONSTANCIA REPARTO EXTRAODINARIO 
 
Se deja constancia que, por error involuntario, el proceso que se relacionada en la presente acta, no se incorporó en el consolidado del reparto de la semana pasada, 
como quiera que ésta se allegó de forma física por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soacha, así las cosas, el día de hoy, se hace necesario realizar el reparto 
de ella, correspondiéndole al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha, quedando en puertas para procesos divisorios el Juzgado 
Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha.  
 



 

 

   

 

  
 

 
 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
Secretaria 
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